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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00226/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXX XXXXX XXXX XXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha nueve de diciembre de dos mil dieciocho, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante la Unidad de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito que me indiquen el número de expediente que le correspondió al amparo directo tramitado en contra del - recurso de revisión 48/2018 (jc 33/2017), - recurso de revisión 417/2018 (jc ?), - recurso de revisión 986/2018 y 1077/2018 (jc 407/2018 y 414/2018), - recurso de revisión 1097/2018 (jc 548/2018 y 549/2018), - recurso de revisión 1159/2018 (jc 162/2018), - recurso de revisión 1315/2018 (jc 663/2018), - recurso de revisión 1316/2018 (jc 408/2018), - recurso de revisión 706/2017, - recurso de revisión 1674/2017; los recursos de revisión del índice de la 3ra sala superior y los juicios administrativos de la cuarta sala regional. Si los juicios ya tienen sentencia de amparo solicito versión pública del expediente, sino sólo el número de amparo. Si me van a contestar alguna aberración como que no realizan búsquedas, se solicita versión pública de todos los libros de control que se llevan para la gestión de expedientes para que yo pueda realizar la búsqueda personalmente.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Prórroga a dar respuesta a la solicitud de información.

Con fecha quince de enero de dos mil diecinueve, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, notificó una prórroga para dar respuesta a la solicitud de información, a través del el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en donde la Responsable de la Unidad de Transparencia, señaló que se aprobaba una prórroga para dar respuesta al requerimiento informativo; sin embargo, no se adjuntó el acuerdo emitido por su Comité de Transparencia.

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, notificó al Particular la respuesta a su solicitud de acceso a la información, a través de los siguientes documentos:

i) Convocatoria a la Primera Sesión Extraordinaria del año dos mil dieciocho, del Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, del veinte de diciembre de dos mil dieciocho, en la cual se busca aprobar el proyecto de acuerdo de versión pública relativo a la solicitud de información número 00090/TRIJAEM/IP/2018.

ii) Acta de la Primera Sesión Extraordinaria con número TJAEM/CT/EXT-01/2019 del Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, del día once de enero de dos mil diecinueve, mediante la cual, se estableció lo siguiente:

“…
V. Se sometió a consideración del Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México el proyecto de acuerdo de versión pública de la Solicitud de Información número 00090fTRIJAEM/IP/2018. Una vez leído y analizado fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Transparencia de este órgano jurisdiccional, por lo que se instruye a la Titular del Módulo de Acceso a la Información que lleve a cabo las gestiones necesarias para la entrega de la información solicitada.
…”

iii) Acuerdo número TJAl00090/TRIJAEM/IP/2018, del once de enero de dos mil diecinueve, emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, cuyo contenido es el siguiente:

“…
CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 7 fracción VI, prevé que son sujetos obligados los Tribunales Administrativos, como es el caso del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 

Por otra parte, el Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de información número 00090/TRIJAEM/IP/2018, en términos de lo dispuesto por los artículos 27 fracción II, 77 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, 37 del Reglamento Interior del mismo Tribunal y 23 fracción VI, 50, 51, 52, 53 fracciones II, IV, V, VI y VII, 92 y 96 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Estudio. El derecho al acceso a la información se encuentra reconocido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Declaración Universal de los Derechos Humanos; la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como una fuente de desarrollo y fortalecimiento de la democracia representativa y participativa que permite a las personas analizar, juzgar y evaluar a sus representantes y servidores públicos y estimulan la transparencia en el ejercicio de las funciones, como uno de sus principios rectores. 

Ciertamente, este derecho humano se encuentra reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del cual emana el acceso a la información pública; sin embargo, no confiere un poder absoluto, pues se está sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan fundamentalmente en la protección de la seguridad nacional y del orden público, así como el derecho que tiene la sociedad de que sus intereses sean protegidos en su dignidad. Excepciones que lo regulan ya su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, restringen el acceso a la información en esta materia en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y por lo que hace al interés social, se cuentan con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de las personas existen normas que protegen el derecho a la vida, a la privacidad o intimidad, el derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la honestidad y la estimación. 

El principio de máxima publicidad comprende que la información en posesión de los Sujetos Obligados es pública y excepcionalmente reservada y confidencial, en apego a lo que señala la norma vigente.

Por lo tanto, es motivo de interés general, que los Sujetos Obligados transparenten sus acciones garantizando el acceso a la información pública, con protección a los datos personales, existiendo mayor publicidad de sus actos, inclusive, dando a conocer éstos de oficio. 

Asimismo, por medio de la protección de los datos personales, se garantiza a las personas físicas el derecho que tienen para decidir respecto del uso y destino de esa información, con el objeto de que sea utilizada para los fines legales para los que fue entregada a los Sujetos Obligados; se maneje de forma adecuada y segura, y se impida su transmisión ilícita, con la finalidad de salvaguardar la privacidad e intimidad de dichas personas.

TERCERO. Respuesta a la solicitud. Una vez analizada la solicitud de información y con fundamento en lo previsto en los artículos 150, 151, y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como las respuestas proporcionadas por los Servidores Públicos de la Tercera Sección de la Sala Superior y de la Cuarta Sala Regional, se le informa lo siguiente:
…
Tercera Sección de la Sala Superior: ‘Se da respuesta a la solcitud en comento: Recursos de Revisión: 1077/2018 amparo director 546/2018 Cuarto Tribunal Colegiado. 1097/2018 amparo director 598/2018 Segundo Tribunal Colegiado. 1159/2018 amparo director 621/2018 Segundo Tribunal Colegiado. 1316/2018 amparo director 628/2018 Tercer Tribunal Colegiado. 1315/2018 aún no se cuenta con el número de amparo, en tanto de no haber sido notificado de su recepción por el tribunal correspondiente.’(Sic.)

Cuarta Sala Regional: ‘En cumplimiento a la solicitud para que se le proporcione el número de los juicios de amparo directos en contra de las sentencias dictadas en los recursos de revisión números 48/2018, 417/2018, 986/2018, 1077/2018, 1097/2018, 1159/2018, 1315/2018, 1316/2018, 706/2017 Y 1674/2017, se le indica que la Sala Regional, no tiene a su alcance dicha información toda vez que sólo le compete a la Tercera Sección de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del edomex, como se indica en el acuerdo que se anexa.’ (Sic.)

CUARTO. Clasificación de la Información. Respecto de la información proporcionada por la Tercera Sección de la Sala Superior, es importante precisar que, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México, en sus artículos 2, fracciones I y III; 3, fracción VI; 4, fracciones XI, XII, XIII, XX, XLV, XLVI, XLVII y L; 5, 6, 7, 13, 15, 16, 17, 18, 22 y 24; disponen que se debe garantizar la observancia de los principios de protección de datos personales, así como la adopción de medidas de seguridad que garanticen la confidencialidad de aquellos que están en posesión de los sujetos obligados; asimismo que el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, es un ente obligado para la aplicación de la Ley que obtiene y maneja datos personales los cuales identifican a personas físicas y por ende tienen el carácter de sensibles, debido a que pertenecen a los expedientes de los juicios administrativos y fiscales que se tramitan en las diversas Salas Regionales así como de los recursos de revisión tramitados ante las Secciones de la Sala Superior; por ello, se tiene la obligación de prevenir posibles violaciones a los principios contenidos en la ley, en beneficio de la persona física a quien corresponden los datos personales objeto de tratamiento, es decir, de su tratamiento en términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México, al interior del Tribunal Justicia Administrativa del Estado de México.

De acuerdo con los Lineamientos por los que se establecen las políticas, criterios y procedimientos que deberán observar los sujetos obligados, para proveer la aplicación e implementación de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México, que expide el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; los datos personales se refieren a toda aquella información relativa al individuo que lo identifica o lo hace identificable. En sí, le dan identidad, lo describen, precisan su origen, edad, lugar de residencia, trayectoria académica, laboral o profesional; así, los datos personales son toda aquella información numérica, alfabética, gráfica, acústica o de cualquier otro tipo que permita identificar a una persona física. Por ejemplo: origen étnico o racial; características físicas, morales o emocionales; vida afectiva y familiar; domicilio y teléfono particular; correo electrónico personal; estado civil; patrimonio, ideología y opiniones políticas; creencias, convicciones religiosas y filosóficas; estado de salud; preferencia sexual; huella digital; ADN; número de seguridad social, y Clave Única de Registro de Población (CURP), entre otros. 

Asimismo, este Sujeto Obligado atiende a los principios de congruencia y exhaustividad que deben prevalecer en los actos de autoridad, lo que implica estudiar los motivos y fundamentos que tengan como consecuencia eliminar datos personales en las versiones públicas que se entregan a los gobernados en el ejercicio de su derecho fundamental de acceso a la información, por lo que para clasificar la información como confidencial, de manera total, este sujeto obligado atendiendo a lo dispuesto por el articulo Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas considera como información confidencial, los datos personales referentes a los secretos bancarios, cuya titularidad corresponda a particulares o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Lo anterior es así, con el propósito primordial que los particulares conozcan de manera completa las circunstancias que determinaron a este Sujeto Obligado a clasificar la información, con la finalidad de evitar dejar en estado de incertidumbre al particular. 

Luego entonces, el articulo Cuadragésimo establece que en relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para clasificar la información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan entregado con ese carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la información y si tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La información que podrá actualizar este supuesto, entre otra, la que se refiera al patrimonio de una persona moral, y la que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

QUINTO. Versión Pública de la Información Solicitada. Conforme a los argumentos vertidos en el punto anterior y en un ejercicio de absoluta transparencia el Comité de Transparencia de éste Sujeto Obligado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 150, 151, 165 y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los numerales CUARENTA y SIETE, CUARENTA y OCHO y CINCUENTA y CUATRO de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, asimismo el articulo 3 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, establecen lo siguiente:

[Se reproduce el artículo 3, fracción IX y 143 de la Ley citada]

Por lo anterior, se ordena que se lleve a cabo la elaboración de la versión pública de los recursos de revisión 48/2018, 417/2018, 706/2018, 986/2018 Y 1674/2018 del índice de la Tercera Sección de la Sala Superior, esto es, que se lleve a cabo el proceso de disociación de la información confidencial en términos del artículo 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de proteger los datos personales contenidos en los expedientes solicitados; por lo demás, la información contenida en aquellos, tiene el carácter de pública. 

Lo anterior, en virtud de que como podrá advertiste en la información solicitada, contiene información confidencial que hacen identificable a una persona, la cual de manera enunciativa mas no limitativa podría ser el nombre y apellidos del promovente y firma autógrafa. 

Toda la información relativa a una persona física que la pueda hacer identificada o identificable, constituye un dato personal y por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por los sujetos obligados. En este contexto todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido por los sujetos obligados. Sin embargo, no debe dejarse de lado que la protección no es absoluta en todos los casos. 

Hecho lo cual se entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en formato digital.

SEXTO. Medio para inconformarse. Se informa al solicitante que en términos del artículo 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública tiene derecho a interponer el recurso de revisión respectivo, ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en el término de quince días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido efectos la notificación del presente acuerdo. 

Por lo expuesto y fundado; se,

RESUELVE

PRIMERO.- Se entrega la información solicitada en versión pública, en los términos señalados en los considerandos del presente acuerdo. 

SEGUNDO.- Notifíquese al solicitante a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), por oficio a las instancias requeridas, y en su oportunidad, archívese como asunto concluido
...” (Sic.)

iv) Versión Pública del Expediente del Recurso de Revisión número 706/2017 del índice de la Tercera Sección de la Sala Superior del Tribunal de los Contencioso Administrativo del Estado de México; en donde se testaron diversos datos personales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

v) Versión Pública del Expediente del Recurso de Revisión número 417/2018, del índice de la Tercera Sección de la Sala Superior del Tribunal de los Contencioso Administrativo del Estado de México; en donde se testaron diversos datos personales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
vi) Versión Pública del Expediente del Recurso de Revisión número 1674/2017, del índice de la Tercera Sección de la Sala Superior del Tribunal de los Contencioso Administrativo del Estado de México; en donde se testaron diversos datos personales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

vii) Versión Pública del Expediente del Recurso de Revisión número 48/2018, del índice de la Tercera Sección de la Sala Superior del Tribunal de los Contencioso Administrativo del Estado de México; en donde se testaron diversos datos personales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

viii) Versión Pública del Expediente del Recurso de Revisión número 986/2018, del índice de la Tercera Sección de la Sala Superior del Tribunal de los Contencioso Administrativo del Estado de México; en donde se testaron diversos datos personales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el Recurso de Revisión interpuesto por el Particular, en contra de la respuesta otorgada por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en los términos siguientes:

“ACTO IMPUGNADO
se impugna la respuesta” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La respuesta es omisa ya que no proporcionaron versión pública de los siguientes expedientes: - recurso de revisión 1097/2018 (jc 548/2018 y 549/2018), - recurso de revisión 1159/2018 (jc 162/2018), - recurso de revisión 1315/2018 (jc 663/2018), - recurso de revisión 1316/2018 (jc 408/2018),” (Sic.)

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintitrés de enero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00226/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintinueve de enero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado del Sujeto Obligado. El primero de febrero de dos mil diecinueve, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado con número TJA/UDDI/10/2019, de la misma fecha de recepción, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, dirigido al Comisionado Ponente, cuyo contenido es el siguiente:

“…
JUSTIFICACIONES

l. Derivado de la interposición del recurso de revisión citado al rubro, mediante oficios números TJA/UDDI/03/2019 y TJA/UDDII04/2019 se les requirió a los Servidores Públicos Habilitados de la Tercera Sección de la Sala Superior y Cuarta Sala Regional, que expusieran sus motivos y razones en relación a las manifestaciones del particular, quienes mediante oficios TJAlSSIII1/91 0/2019 y TJA-4-SR-723/2018 de fechas veintiocho y treinta de enero de dos mil diecinueve, expresaron esencialmente lo que a continuación se precisa:

Tercera Sección de la Sala Superior: ‘Se niega el acto del cual se duele la quejosa, en tanto que esta Autoridad, proporciono y remitió la información solicitada con toda oportunidad en los términos establecidos en la solicitud 00090/TRIJAEM/IP/2018, misma que fue atendida en fecha siete de enero de dos mil diecinueve, por la Tercera Sección de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de. México, en el entendido que en la solicitud en cita, el particular estableció que si los expedientes en mención se encontraban en amparo solo se le tenía que proporcionar el número de amparo, lo cual aconteció, proporcionándole dicha información y no solo del número como lo solicito sino incluso del Tribunal Colegiado en que se encuentra, como a continuación se detalla: 

Recurso de revisión: 1077/2018, (Amparo directo 546/2018-Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito en el Estado de México). 

Recurso de revisión: 1097/2018, (Amparo directo 598/2018-Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito en el Estado de México). 

Recurso de revisión: 1159/2018. (Amparo directo 621/2018-Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito en el Estado de México). 

Recurso de revisión: 1315/2018, (Amparo Directo 08-2019-Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito en el Estado de México, información actualizada a la fecha de hoy.) 

Recurso de revisión: 1316/2018, (Amparo Directo 628/2018-Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito en el Estado de México). 

Lo que se acredita con las constancias de la solicitud 00090/TRIJAEM/IP/2018, y constancias del propio sistema de que se atendió la solicitud en comento en los términos señalados, puntualizando que el hecho de no haber proporcionado las copias de los expedientes listados es porque como se ha explicado estos se encuentran físicamente en los Tribunales Colegiados, para la sustanciación de los diversos amparos interpuestos por […], por lo que es del conocimiento pleno del recurrente, quien se encuentre actuando en forma dolosa, y ante lo cual se debe desestimar el recurso de cuenta. 

Cuarta Sala Regional: ‘Licenciado Hipólito Galicia Ruiz, en mi carácter de servidor público habilitado de la Cuarta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, con el debido respeto comparezco para exponer:

En cumplimiento al oficio número TJA/UDDI/04/2019 del VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, hago de su conocimiento que respecto a la solicitud de la información pública número 00090/TRlJAEMIIP/2018, en donde el C. […], solicitó que se le proporcionara el número de amparos directos interpuestos en contra de los recursos de revisión 1097/2018, 1159/2018, 1315/2018 y 1316/2018, y la versión pública de dichos recursos. En ese tenor, se indica que la Cuarta Sala Regional, no tiene la totalidad de las constancias que integran los recursos de revisión 1097/2018, 1159/2018, 1315/2018 y 1316/2018, toda vez que los expedientes al ser substanciados en la Tercera Sección de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, a ella, es donde debe acudir a solicitarlas. Cabe señalar que en modo alguno se pidió la versión pública de los juicios administrativos 548/2018, 549/2018, 162/2018, 663/2018 Y 408/2018, no obstante hago de su conocimiento lo siguiente:
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Ante las relatadas circunstancias, se advierte que en el presente asunto el solicitante refirió que requería la versión pública de los expedientes de recursos de revisión que se encontraran con sentencia y de no ser así, únicamente los números de amparo de los mismos, por lo que el Servidor Público Habilitado de la Cuarta Sala Regional informo que se encontraba en imposibilidad material ya que los expedientes formados de los recursos se encontraban en la Tercera Sección de la Sala Superior, asimismo los juicios 548/2018, 16212018, 663/2018 y 408/2018 se encuentran en tramitación de recurso de revisión, mientras que del juicio 549/2018 se desechó la demanda. 

Por otro lado, el Servidor Público de la de la Tercera Sección de la Sala Superior, remitió los recursos de revisión de los que ya se encontraban con resolución e informó de los números de amparos de los juicios de recursos de revisión que aún no contaban con resolución, por lo que cumplió con los términos establecidos por el particular, ya que al proporcionar respuesta a la solicitud de información número 00090/TRIJAEM/IP/2018 remitió las versiones públicas de los expedientes de recursos de revisión que se encontraban en esa Tercera Sección y que además contaban ya con fallo, al tiempo que de los recursos de revisión restantes informo el número de amparo y el Tribunal Colegiado en el que se encontraba, por lo que se entendería que los mismos se encontraban aún en proceso de emisión de sentencia. 

Ahora bien, es importante hacer notar que la información se le entregó de acuerdo a la petición del particular, puesto que este Sujeto Obligado realizó el procesamiento, investigación y resumen de la información solicitada conforme al interés del mismo, aún si estar obligado a hacerlo, lo anterior a fin de entregar satisfactoriamente la información. 

Aunado a ello que la Tercera Sección de este Tribunal se encontraba imposibilitada materialmente para entregar la información, en virtud de que los expedientes no se encontraban en dicha sección, pues se reitera, se encontraban en los Tribunales Colegiados para la emisión del fallo correspondiente. 

Con el objeto de acreditar todo lo expuesto y fundado, en términos de lo previsto en el artículo 185 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México Municipios, se exhiben las siguientes:

PRUEBAS

1. LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el oficio número TJA/UDDI/03/2019, mediante el cual se requirió al Servidor Público Habilitado de la Tercera Sección de la Sala Superior, para que realizara las manifestaciones correspondientes. 

2. LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el oficio número TJA/UDDI/04/2019, mediante el cual se requirió al Servidor Público Habilitado de la Cuarta Sala Regional, para que realizara las manifestaciones correspondientes. 

3. LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el oficio número TJAlSSIII1/910/2019, mediante el cual el Servidor Público Habilitado de la Tercera Sección de la Sala Superior, dio respuesta al recurso de revisión y anexos. 

4. LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el oficio número TJA-4-SR-723/2018, mediante el cual el Servidor Público Habilitado de la Cuarta Sala Regional, dio respuesta al recurso de revisión y anexos.

5.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en el Acuerdo de Clasificación de la Información emitido por el Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, a través del cual se ordenó la elaboración de las versiones públicas de los recursos de revisión solicitados. 

Por todo lo expuesto y fundado, a Usted Comisionado del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con fundamento en los artículos 186 fracción 1, 192 fracciones III y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México Municipios, atentamente pido:

PRIMERO.- Tenga a este sujeto obligado por presentado en tiempo y forma, con el escrito de cuenta, rindiendo el informe de justificación correspondiente al recurso de revisión número 00226/INFOEM/IP/RR/2019. 

SEGUNDO.- Se tengan por presentadas las documentales públicas exhibidas. 

TERCERO.- En su oportunidad emita la resolución que en derecho corresponda, en la que determine sobreseer el presente recurso de revisión.
…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficios con números TJA/UDDI/03/2019 y TJA/UDDI/04/2019, del veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, suscritos por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigidos a los Secretarios Generales de Acuerdos de la Tercera Sección de la Sala Superior y de la Cuarta Sala Regional respectivamente, todos del Sujeto Obligado, mediante los cuales, se les solicitó que rindieran su Informe Justificado.

ii) Oficio número TJA/SS/III/910/2019, del veintiocho de enero de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario de Acuerdos de la Tercera Sección de la Sala Superior y dirigido a la Titular de la Unidad de Documentación, Difusión e Información, ambos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, mediante el cual rindió su Informe Justificado, mismo que se encuentra referido en el diverso con número TJA/UDDI/10/2019, citado en el Antecedente V, inciso c), de la presente Resolución.

iii) Acuse de Solicitud de Información Pública del Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX).

iv) Observaciones del Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX).

v) Tablero de requerimientos atendidos, del Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX).

vi) Oficio número TJA-4-SR-723/2018, del treinta de enero de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala Regional y dirigido a la Titular de la Unidad de Documentación, Difusión e Información, ambos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, mediante el cual rindió su Informe Justificado, mismo que se encuentra referido en el diverso con número TJA/UDDI/10/2019, citado en el Antecedente V, inciso c), de la presente Resolución.

vii) Oficio número TJA-4-SR-8957/2018, suscrito por el Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala Regional y dirigido a la Presidente de la Tercera Sección de la Sala Superior, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual informa que el expediente del juicio administrativo número 408/2018, constaba de treinta y un fojas, debidamente foliadas, selladas y rubricadas.

viii) Oficio número TJA/SS/III/10257/2018, suscrito por la Actuaria de la Tercera Sección de la Sala Superior y dirigido a la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, ambos del Ente Recurrido, por medio del cual remite el Acuerdo dictado por la Tercera Sección de la Sala Superior, de fecha veinticinco de octubre de dos mil dieciocho.

ix) Oficio número TJA-4-SR-8974/2018, suscrito por el Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala Regional y dirigido a la Presidente de la Tercera Sección de la Sala Superior, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual informa que el expediente del juicio administrativo número 663/2018, constaba de diez fojas, debidamente foliadas, selladas y rubricadas.

x) Oficio número TJA/SS/III/10082/2018, suscrito por la Actuaria de la Tercera Sección de la Sala Superior y dirigido a la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, ambos del Ente Recurrido, por medio del cual remite el Acuerdo dictado por la Tercera Sección de la Sala Superior, de fecha veintitrés de octubre de dos mil dieciocho.

xi) Oficio número TJA-4-SR-8974/2018, suscrito por el Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala Regional y dirigido a la Presidente de la Tercera Sección de la Sala Superior, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual informa que el expediente del juicio administrativo número 162/2018, constaba de cincuenta y cinco fojas, debidamente foliadas, selladas y rubricadas.

xii) Oficio número TJA/SS/III/9094/2018, suscrito por la Actuaria de la Tercera Sección de la Sala Superior y dirigido a la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, ambos del Ente Recurrido, por medio del cual remite el Acuerdo dictado por la Tercera Sección de la Sala Superior, de fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho.

xiii) Oficio número TJA-4-SR-7398/2018, suscrito por el Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala Regional y dirigido a la Presidente de la Tercera Sección de la Sala Superior, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual informa que el expediente del juicio administrativo número 548/2018, constaba de nueve fojas, debidamente foliadas, selladas y rubricadas

xiv) Oficio número TJA/SS/III/8756/2018, suscrito por la Actuaria de la Tercera Sección de la Sala Superior y dirigido a la Magistrada de la Cuarta Sala Regional, ambos del Ente Recurrido, por medio del cual remite el Acuerdo dictado por la Tercera Sección de la Sala Superior, de fecha seis de septiembre de dos mil dieciocho.

xv) Acuerdo número TJA/00090/TRIJAEM/IP/2018, del once de enero de dos mil diecinueve, emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, mismo que se encuentra referido en el Antecedente III, inciso iii, de la presente resolución.

d) Vista del  Informe Justificado: El cinco de marzo de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado del Recurso de Revisión citado al rubro, así como los documentos adjuntos, por haber robustecido su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

e) Cierre de instrucción: El doce de marzo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Ampliación del plazo para resolver: El trece de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el catorce de dicho mes y año.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho procede, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento, tal como lo solicitó el Sujeto Obligado.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, toda vez que durante la sustanciación del Recurso de Revisión, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México modificó parcialmente su respuesta, a través de su Informe Justificado, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del precepto legal previamente señalado.

Al respecto, a efecto de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento, es necesario destacar que el Particular requirió, entre otras cosas, respecto al Recurso de Revisión número 1315/2018, lo siguiente:

1. El número de expediente del amparo directo tramitado en contra de dicho medio de impugnación;

2. En caso de contar con sentencia de amparo, la versión pública del expediente respectivo.

En respuesta, el Sujeto Obligado respecto al recurso de revisión 1315/2018, precisó que a la fecha de respuesta no contaba con el número de amparo, toda vez que no se había notificado la recepción por parte del Tribunal correspondiente.

Inconforme con lo anterior, el Solicitante señaló como agravió que no le fue proporcionada la versión pública del expediente del medio de impugnación requerido; en ese sentido, mediante Informe Justificado, mismo que se puso a la vista del ahora Recurrente, indicó que el Recurso de Revisión 1315/2018, recayó en el Amparo Directo 08/2019, localizado en el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito en el Estado de México.
Además, precisó que dicho expediente se encontraba físicamente en los Tribunales Colegiados, pues estaba en sustanciación el amparo señalado.

Ahora bien, cabe precisar que la solicitud del Particular, tiene dos supuestos para poder ser atendida, conforme al siguiente cuadro:

	Recurso de Revisión 1315/2018
	Amparo en trámite
	Amparo con fallo

	Información a entregar
	Número de expediente
	Versión pública del expediente



Así, en atención al requerimiento informativo, procedía la entrega del expediente, si el amparo interpuesto ya cuenta con sentencia, en el caso contrario, se daba por satisfecho si se le proporcionaba el número de expediente.

En ese sentido, en respuesta el Sujeto Obligado señaló que no contaba con el número de expediente del amparo interpuesto por el Recurso de Revisión con número 1315/2018, toda vez que no se le había notificado la recepción del mismo, por parte de los Tribunales Colegiados; sin embargo, durante la substanciación del medio de impugnación, precisó que el número del expediente del amparo directo recaído del recurso previamente señalado era 08/2019 localizado en el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito en el Estado de México, mismo que se encontraba en trámite. 

Al respecto, se precisa que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información.

Apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10 del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por otra parte, se realizó una búsqueda en el apartado de Expedientes, de la Dirección General de Estadística Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, respecto a los amparos directos con los que cuenta el Segundo Circuito Judicial Federal del Estado de México (consultado el doce de marzo de dos mil diecinueve, a las once horas, en la página electrónica https://www.dgepj.cjf.gob.mx/internet/expedientes/circuitos.asp?Cir=2&Exp=1), en donde se localizó el resumen de estado del juicio de amparo directo con número 08/2019, localizado en el índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, del cual se desprende lo siguiente:
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…
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Como se logra observar, a la fecha de la presente Resolución, no se ha emitido sentencia el Juicio de Amparo Directo con número 08/2019; por lo que, dicha situación corrobora que el mismo se encuentra en trámite; en ese sentido, se considera que durante la sustanciación del medio de impugnación, el Sujeto Obligado proporcionó la información que atendía el primer supuesto del requerimiento informativo, pues proporcionó el número de expediente del amparo interpuesto en contra de la resolución del recurso de revisión número 1315/2018, mismo que se encuentra en trámite.

Asimismo, se considera que el Sujeto Obligado atendió cabalmente la solicitud, pues no proporcionó la versión pública de dicho expediente, al no existir sentencia del amparo, no era exigible su entrega, conforme a lo establecido en la petición del propio Recurrente.

De tal situación, se concluye que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y resulta procedente SOBRESEER PARCIALMENTE el Recurso de Revisión, únicamente por lo que hace a la información requerida relacionada con el recurso de revisión número 1315/2018.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de Revisión, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar completamente sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Particular requirió el número de expediente del amparo directo tramitado en contra de los siguientes recursos de revisión:

1. 48/2018;
2. 417/2018;
3. 986/2018;
4. 1077/2018;
5. 1097/2018; 
6. 1159/2018;
7. 1315/2018;
8. 1316/2018;
9. 706/2017, y
10. 1674/2017.

Además, solicitó la versión pública de los expedientes, si estos contaban con resolución de amparo; en caso contrario, únicamente el número.
Finalmente, precisó que en caso que el Sujeto Obligado no pudiera realizar la búsqueda de la información, pedía la versión pública de todos los libros de control que se llevan para la gestión de expedientes.

Posterior a una prórroga, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México en respuesta, proporcionó la versión pública de los expedientes de los recursos de revisión con número 706/2017, 417/2018, 1674/2017, 48/2018 y 986/2018; así como, el Acuerdo número TJAl00090/TRIJAEM/IP/2018, en donde se confirmó la clasificación de los datos personales que contenían dichos expedientes.

Además, proporcionó el número de amparo de los recursos de revisión señalados en el requerimiento informativo, conforme al siguiente cuadro:

	Recurso de Revisión
	Amparo Directo
	Tribunal Colegiado

	1077/2018
	546/2018
	Cuarto

	1097/2018
	598/2018
	Segundo

	1159/2018
	621/2018
	Segundo

	1315/2018
	No se cuenta con el número, toda vez que no ha sido notificado de su recepción por el tribunal correspondiente
	

	1316/2018
	628/2018
	Tercero





No se omite mencionar que el Sujeto Obligado, al notificar la prórroga no dio cumplimiento a lo establecido en los artículos 49, fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que cualquier ampliación de plazo debe ser previamente aprobada por el Comité de Transparencia y notificada al particular junto con el acuerdo respectivo. Por lo anterior, se INSTA al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, para que en posteriores ocasiones únicamente realice las ampliaciones de plazo en la atención de solicitudes de acceso a la información, cuando así lo haya aprobado su Comité y haga entrega del acuerdo respectivo al Particular.

Ahora bien, ante la contestación del Ente Recurrido, el Particular presentó Recurso de Revisión, en donde se inconformó únicamente por la falta de entrega de las versiones públicas de los expedientes de los recursos de revisión con número 1097/2018, 1159/2018, 1315/2018 y 1316/2018.

En ese orden de ideas, por lo que hace a la versión pública de los expedientes de los recursos de revisión con número 706/2017, 417/2018, 1674/2017, 48/2018 y 986/2018, el Acuerdo número TJAl00090/TRIJAEM/IP/2018, emitido por el Comité de Transparencia, la atención brindada respecto al diverso 1077/2018, así como la información referente a todos los libros de control que se llevan para la gestión de expedientes, no se hará pronunciamiento alguno de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

[bookmark: m_1691910221459291997__ftnref1]De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Por otra parte, no se hará pronunciamiento respecto al expediente 1315/2018, pues dicha información quedo sin materia, conforme a lo establecido en el Considerando Segundo.

Por lo expuesto, en el presente caso, la inconformidad del ahora Recurrente radica con la falta de entrega de las versiones públicas de los expedientes de los recursos de revisión con número 1097/2018, 1159/2018 y 1316/2018, lo cual constituye una causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios –La entrega de información incompleta-. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, ratificó la respuesta primigenia y precisó que únicamente había proporcionado el número de amparo y el tribunal en donde se encuentra, en atención del requerimiento informativo hecho por el Particular, en donde señaló que solamente requería el número de expediente, si todavía no existía sentencia de dichos amparos; además, señaló que al estar aún en trámite los mismos, los expedientes físicos se localizaban en los propios Tribunales Colegiados.

Ahora bien, por exhaustividad, es preciso indicar que el Sujeto Obligado ofreció como prueba diversas documentales públicas, consistentes en los oficios con número TJA/UDDI/03/2019, TJA/UDDI/04/2019, TJAlSSIII1/910/2019, TJA-4-SR-723/2018 y el Acuerdo número TJA/00090/TRIJAEM/IP/2018, así como sus respectivos anexos; mismas que desahogan por su propia y especial naturaleza como instrumental de actuaciones.
 
Con la finalidad de justificar lo anterior, es preciso citar, por analogía, la Tesis I.4o.C.70 C, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1406 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, diciembre 2004, Novena Época, de rubro y texto siguientes:
 
“PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. La prueba instrumental de actuaciones se constituye con las constancias que obran en el sumario; mientras que la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, de lo que se advierte que tales pruebas se basan en el desahogo de otras, por consiguiente, no es factible que desde la demanda, la contestación o en la dilación probatoria, quien ofrece los medios de convicción señalados establezca con claridad el hecho o hechos que con ellos va a probar y las razones por las que estima que demostrará sus afirmaciones, pues ello sería tanto como obligarlo a que apoye tales probanzas en suposiciones. Así, tratándose del actor, éste tendría prácticamente que adivinar cuáles pruebas va a ofrecer su contrario, para con base en ellas precisar la instrumental y tendría que hacer lo mismo en cuanto al resultado de su desahogo, para con ello, sobre bases aún no dadas, señalar las presunciones legales y humanas que se actualicen. De ahí que resulte correcto afirmar que tales probanzas no tienen entidad propia, y debido a tan especial naturaleza, su ofrecimiento no tiene que hacerse con las exigencias del artículo 291 del código adjetivo, incluso, aun cuando no se ofrecieran como pruebas, no podría impedirse al Juez que tome en cuenta las actuaciones existentes y que aplique el análisis inductivo y deductivo que resulte de las pruebas, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la esencia de la actividad jurisdiccional.”
 
Bajo esa lógica, toda vez  que las pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado consisten en documentales que obran en el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión que se analiza, las mismas se constituyen en instrumental de actuaciones y es obligatorio para quien resuelve que todo lo que ahí obra sea tomado en cuenta para dictar la presente determinación, ello con la finalidad de cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las determinaciones materialmente jurisdiccionales, con lo cual se logra dar respuesta a todos los planteamientos formulados por las partes.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede a verificar si el Sujeto Obligado proporcionó la información de manera completa; por lo que, en principio resulta necesario recordar que, tal como se señaló en el Considerando Segundo y conforme a lo descrito en el requerimiento informativo, únicamente procede la entrega de la versión pública del expediente, si el amparo interpuesto ya cuenta con fallo, en el caso contrario, únicamente se entregara el número de expediente.

En ese contexto, el Sujeto Obligado proporcionó respecto a los tres recursos de revisión materia de la presente Resolución, el número de amparo directo y el Tribunal ante el cual se encuentra el mismo, conforme al siguiente cuadro:

	Recurso de Revisión
	Amparo Directo
	Tribunal Colegiado

	1097/2018
	598/2018
	Segundo

	1159/2018
	621/2018
	Segundo

	1316/2018
	628/2018
	Tercero



Al respecto, como se logra observar el Sujeto Obligado únicamente entregó el número de amparo directo y el Tribunal Colegiado ante el cual estaba registrado, respectivamente; por lo que, se puede presumir que el Tribunal únicamente proporcionó tales datos, al encontrarse estos juicios aún en trámite.

Lo anterior, toma relevancia, pues si bien no señaló de manera expresa que dichos amparos se encontraban en trámite, también lo es que había proporcionado las versiones públicas de los amparos que ya tenían sentencia.

Asimismo, se robustece dicha afirmación, con la manifestación realizada por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en la cual señala que solamente había proporcionado el número de expediente y el tribunal ante los cuales se estaban tramitando los amparos de los recursos de revisión solicitados y por lo tanto, los expedientes físicos se encontraba en dichos tribunales; es decir, al encontrarse en trámite.

En ese sentido, si bien este Instituto no tiene facultades para pronunciarse de la veracidad de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, se realizó una búsqueda en el apartado de Expedientes, de la Dirección General de Estadística Judicial del Consejo de la Judicatura Federal (consultado el doce de marzo de dos mil diecinueve, a las doce horas, en la página electrónica https://www.dgepj.cjf.gob.mx/internet/expedientes/circuitos.asp?Cir=2&Exp=1), respecto a los juicios de amparo directo señalados por el Sujeto Obligado, a saber, el 598/2018, 621/2018 y 628/2018, y se localizó que en el primero lo siguiente:
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Como se logra observar, el catorce de febrero de la presente anualidad se aprobó la sentencia al Juicio de Amparo Directo con número de expediente 598/2018; sin embargo, no hay indicios de que la misma, haya sido notificada a las partes; ahora bien, resulta necesario precisar que a la fecha de presentación de la solicitud de acceso a la información (nueve de diciembre de dos mil dieciocho) y de la respuesta entregada por el Sujeto Obligado (veintitrés de enero de dos mil diecinueve), por lo cual, se puede advertir que al momento de dar contestación el Sujeto Obligado, el juicio en comento, aún se encontraba en sustanciación.

Por tales circunstancias, si bien a la fecha de la presente resolución, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, ya emitió la resolución del amparo directo solicitado, también lo es, que no hay constancias que esta se hayan hecho del conocimiento de las partes, aunado a que la fecha de la presentación del requerimiento, seguía en trámite el mismo; por lo que, el actuar del Sujeto Obligado fue idóneo, ya que proporcionó únicamente el número de expediente y el Tribunal ante el cual se estaba llevando la tramitación del mismo. Así, atendió de manera correcta el requerimiento informativo.

Ahora bien, por lo que hace al amparo directo 621/2018, derivado del Recurso de Revisión 1159/2018, se localizó que el Segundo Tribunal señalado en el párrafo anterior, emitió la resolución al juicio en análisis, el día veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, sin que existan constancia de que ya haya sido notificada a las partes.
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Por lo cual, se considera que de la misma manera en el caso del expediente 598/2018, a la fecha de la solicitud de información e incluso de la respuesta del Sujeto Obligado, aún se encontraba en trámite el juicio número 621/2018, por lo que, el Sujeto Obligado atendió de manera idónea el punto en análisis.

Finalmente, por lo que hace al juicio 628/2018, se localizó que a la fecha de la presente Resolución, no se emitido la resolución del amparo directo en cuestión, tal como se logra observar a continuación:
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Conforme a lo anterior, toda vez que el juicio de amparo directo continua en sustanciación y no ha sido concluido, se considera que el Sujeto Obligado al proporcionar el número de expediente y el Tribunal ante el cual se está tramitando dicho procedimiento, atendió de manera correcta la solicitud de información, pues se acredita el primer supuesto del requerimiento informativo.

En ese orden de ideas, cabe recordar los dos supuestos que el Particular señaló para obtener diversa información de los recursos de revisión en análisis:

1. Juicio de amparo directo en trámite: Número de Expediente.
2. Juicio de amparo directo con resolución: Versión pública del expediente.

En ese sentido y toda vez que a la fecha de presentación de la solicitud de información y de la respectiva respuesta del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, seguían en sustanciación los juicios de amparo directo requeridos por el ahora Recurrente, a saber, 598/2018 (derivado del recurso de revisión 1097/2018), 621/2018 (en contra del recurso de revisión 1159/2018) y 628/2018 (emanado del recurso de revisión 1316/2018), el actuar del Sujeto Obligado fue congruente con lo requerido,  al proporcionar únicamente el número de los expedientes de amparo, previamente señalados.

Al respecto, por analogía, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
(Énfasis añadido)

Conforme al citado Criterio, se colige que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia, entendiéndolo como la concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce, que las respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

Así, se concluye que el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, cumplió con el principio de congruencia; pues al encontrarse en trámite los juicios de amparo directo, derivados de los recursos de revisión señalados en el requerimiento informativo, resultó aplicable el primer supuesto señalado por el propio Particular y por lo tanto, lo procedente era que se entregará solamente el número de expediente de dichos procedimientos, lo cual aconteció en el asunto en cuestión.

Lo anterior, se robustece con el hecho de que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues turno la solicitud a la unidad administrativa competente para conocer de la información, a saber, la Tercera Sección de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, pues fue la que emitió la respectiva resolución de los recursos de revisión señalados en el requerimiento informativo; además, que esta proporcionó la información como obra en sus archivos, dando cumplimiento a dichos artículos.

En ese sentido, se concluye que contrario a lo señalado por el Recurrente, en el presente caso, no resultaba procedente entregar las versiones públicas de los expedientes de los recursos de revisión con número 1097/2018, 621/2018 y 628/2018, pues como se precisó los juicios de amparo directo respectivos, a la fecha de la respuesta, seguían en trámite y por lo tanto, únicamente procedía la entrega del número de expediente. De tales circunstancias, se concluye que el agravio hecho valer, deviene de INFUNDADO.

Finalmente, se dejan a salvo los derechos del Particular, a efecto de que si es de su interés, vuelva a solicitar los expedientes de los recursos de revisión con número 1097/2018 (juicio de amparo directo 598/2018) y 621/2018 (juicio de amparo directo 621/2018), pues a la fecha de la presente resolución, ya se emitieron los respectivos fallos por parte del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número 00090/TRIJAEM/IP/2018, por resultar INFUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  NOTIFÍQUESE la Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)
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Comisionado
(Rúbrica)
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Comisionado
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Secretario Técnico del Pleno
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 00226/INFOEM/IP/RR/2019.
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